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;LE CONCEJO 

Corresp. Expte D-00176103.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO lA 

SIGUIFNTE: 

    

 

ORDENANZA 	6. 62 

 

K. 

• 
;Artículo-1 

  

    

    

°:-Apruébanse los términos del Convenio celebrado entre la Municipalidad de 
Lanús y la Escuela de Educación Técnica N° 4, sita en la calle José María 
Moreno N°2608, de este Partido, por el cual se establecen las condiciones para 
la reparación de bombas depresoras de napa freática, que se encuentra 
glosado en el Expediente N° S-49367/03.- D.E y D-00178/03.- HC.D., y 
se declara parte integrante del mismo.- 

A, tkulo-20:-Couiun iquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lariús, 19 de septiembre de 2003.- 
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